
RESOLUCIÓN

Vista la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga, aprobada por el 
Pleno del excelentísimo Ayuntamiento y publicada en el BOP de 8 de noviembre de 2022.

Teniendo presente la Convocatoria de Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga, en la Línea 
de actuación 2 de Participación Ciudadana, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el 15 de diciembre de 2023 y publicada en el B.O.P. de fecha 11 de enero de 2024.

Vistas las Propuestas de Resolución Provisional y Definitiva emitidas por el órgano instructor 
del procedimiento.

Vistas las alegaciones y aceptaciones, renuncia y/o reformulaciones; presentadas por los 
interesados, en relación a la Propuesta de Resolución Provisional y Definitiva respectivamente. 

En virtud del artículo 13.3 de la Convocatoria de Subvenciones, la competencia para la 
resolución del procedimiento de subvenciones a las Áreas/Distritos a los/as Tenientes de Alcalde 
Delegados/as, Concejales/as Delegados/as y los/as Concejales/as de las Juntas Municipales de Distrito 
correspondientes,

RESUELVO

1.- ESTIMAR la renuncia presentada por la siguiente entidad y tener por desistida la petición:

EXP ENTIDAD CIF PROYECTO

83 ASOC. DE VECINOS PARA UNA VIDA MEJOR G29604105 PROYECTO MARAVILLA

2.- SE DESESTIMAN las alegaciones presentadas por las siguientes asociaciones y entidades:

EXP. ENTIDAD C.I.F. ALEGACIÓN

10
ASOC. INMIGRANTES MUJERES 
Y NIÑOS "THEMIS"

G92118926
Disconformidad con la valoración asignada al 

Motivo de desestimación: Examinado nuevamente el proyecto, en base al régimen de concurrencia competitiva 
establecido en el Art. 1 de la Convocatoria que supone una prelación, comparación entre los proyectos solicitados 
en esta convocatoria y en aplicación de los criterios de valoración establecidos en el Art. 13 de las presentes bases 
se mantienen la valoración y el importe asignados, conforme a la proporcionalidad en el reparto económico.

EXP. ENTIDAD C.I.F. ALEGACIÓN

47
PLATAFORMA DE 
COMUNICACIÓN 
COMUNITARIA ONDA COLOR

G93025211
Disconformidad con los motivos de exclusión para el 

Motivo de desestimación: Examinado nuevamente el proyecto y en base a lo establecido en el Art. 5 g, se 
mantienen los motivos de exclusión. La Entidad queda excluida por no corresponder al objeto de esta Línea de 
actuación. Además, el art. 3.4 de las Bases señala que
crean derecho alguno a favor de los peticionar

EXP. ENTIDAD C.I.F. ALEGACIÓN
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99 
FUNDACIÓN ALONSO 
QUIJANO 

G92215540 
Disconformidad con los motivos de exclusión para el 
proyecto ENSEÑANZA DE ESPAÑOL PARA 

.  
Motivo de desestimación: Examinado nuevamente el proyecto y en base a lo establecido en el Art. 5 g, se 
mantienen los motivos de exclusión. La Entidad queda excluida por no corresponder al objeto de esta Línea de 
actuación.  
no  

 
 

EXP. ENTIDAD C.I.F. ALEGACIÓN 

128 
ASOC CLUB BALONCESTO 
ANDERSEN 

G92683945 
Disconformidad con los motivos de exclusión para el 

 
Motivo de desestimación: Examinado nuevamente el proyecto y en base a lo establecido en el Art. 5 g, se 
mantienen los motivos de exclusión. La Entidad queda excluida por no corresponder al objeto de esta Línea de 
actuación.   

 
 

EXP. ENTIDAD C.I.F. ALEGACIÓN 

52 
ASOC LOS ÁNGELES 
MALAGUEÑOS DE LA NOCHE 

G92901545 
Disconformidad con los motivos de exclusión para el 

 
Motivo de desestimación: Se mantiene el motivo de exclusión conforme al informe de la Comisión de Concesión de 
Subvenciones, de 25 de abril de 2024, que confirma el Informe de Pre-evaluación del Área de Derechos Sociales, de 
22 de abril, por el que establece que la exclusión se fundamenta en no encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 
 

EXP. ENTIDAD C.I.F. ALEGACIÓN 

116 
PLATAFORMA PARA LA 
PROMOCIÓN DEL 
VOLUNTARIADO MÁLAGA 

G29510443 
Disconformidad con los motivos de exclusión para el 
proyecto 
(C.R.P.  

Motivo de desestimación: Examinado nuevamente el proyecto y en base a lo establecido en el Art. 5 r, se 
mantienen los motivos de exclusión. El proyecto contiene actividades propias del carácter interno de la asociación y 
que se deriven de su funcionamiento estatutario.   

 
 

EXP. ENTIDAD C.I.F. ALEGACIÓN 

127 
PLATAFORMA PARA LA 
PROMOCIÓN DEL 
VOLUNTARIADO MÁLAGA 

G29510443 

Disconformidad por ser excluido el proyecto 

EL ASOCIACIONISMO EN MÁLAGA (DÍA INTERNACIONAL 

puntuación necesaria para ser beneficiaria.  
Motivo de desestimación: Examinado nuevamente el proyecto, en base al régimen de concurrencia competitiva 
establecido en el Art. 1 de la Convocatoria que supone una prelación, comparación entre los proyectos solicitados 
en esta convocatoria y en aplicación de los criterios de valoración establecidos en el Art. 13 de las presentes bases 
se mantiene la valoración asignada, conforme al desglose que se incluye en el Anexo a la Propuesta de Resolución 
Provisional. 

derecho  
 



A.- Excluir de la Convocatoria 43 proyectos presentados por las distintas entidades, 
relacionadas a continuación y por los siguientes motivos (algunos por varios 
motivos): 

Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 

Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 



Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 

Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 

Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 

Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 

Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 



Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 

Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 

Nº EXP ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 

 
Nº EXP 

ENTIDAD SOLICITANTE CIF PROYECTO 

 
  



B.- OTORGAR las siguientes subvenciones a las asociaciones y entidades que se 
señalan a continuación y que serán imputadas a la partida 31/9242/48900 PAM 2503:
 

Nº 
Exp. 

Entidad CIF Proyecto Valor Importe Coste total



Nº 
Exp. 

Entidad CIF Proyecto Valor Importe Coste total



Nº 
Exp. 

Entidad CIF Proyecto Valor Importe Coste total



Nº 
Exp. 

Entidad CIF Proyecto Valor Importe Coste total



Nº 
Exp. 

Entidad CIF Proyecto Valor Importe Coste total



Nº 
Exp. 

Entidad CIF Proyecto Valor Importe Coste total

 
Notificar esta resolución  tal y como se establece en la normativa aplicable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONFORME CON LOS 
ANTECEDENTES: 
LA JEFA DEL SERVICIO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MIGRACIÓN ACCIÓN EXTERIOR, 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO, 
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO
Rocío Rodríguez Manzano 

 LA CONCEJALA DELEGADA 
DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MIGRACIÓN, 
ACCIÓN EXTERIOR, 
COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO, 
TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO 
Mar Torres Casado de Amezúa 

  Doy Fe: 
 EL TITULAR DEL 
ÓRGANO DE APOYO 
A LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL 
o funcionario delegado.


